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3.9.        ESTADO Nº 9 - EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO FINANCIERO

Acreedor Saldo Inicial Altas Diferencia de cambio Intereses Pagos Saldo final

RAFISA 25.215.232,13 40.522.442,01 8.539.851,00 6.463.128,91 20.059.919,38 60.680.734,67

BROU 59.941.018,45 4.870.152,02 3.496.710,35 8.099.800,76 60.208.080,06

85.156.250,58 40.522.442,01 13.410.003,02 9.959.839,26 28.159.720,14 120.888.814,73
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    3.9 – NOTA    

POR  EXP. 1444/14 RESOLUCIÓN INTENDENTE 3156/2014 REITERACIÓN Nº 3167/2014 -
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 1992/2014 SE APRUEBAN: 

1) PRÉSTAMO BROU Nº 162 021074 2 
Con fecha 30/06/2015 se firmó un vale ante el Banco de la  República Oriental del Uruguay por un 

capital de UI 18.485.423,30 (dieciocho millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 

veintitrés con 30/100 Unidades Indexadas)  equivalente a pesos uruguayos de la fecha a $ 

57.273.387.       El préstamo es por un plazo total de ocho años, el cual incluye un período de 

gracia de un año para el pago de capital, la tasa de interés asumida es de 5.75% T.E.A. (Tasa 

Efectiva Anual); pagadero  en 96 cuotas mensuales,  con amortizaciones iguales e intereses sobre 

saldos, en Unidades Indexadas.  

2) FIDEICOMISO FINANCIERO SAN JOSÉ I 
Con la finalidad de obtener  financiamiento para el cumplimiento y ejecución de obras  públicas en   

Ciudad del Plata, por las resoluciones indicadas se constituyó un fideicomiso de tributos 

departamentales mediante la emisión de deuda de oferta privada con el respaldo del patrimonio 

fideicomitido.  

Mediante contrato celebrado el  1 de agosto de 2014 entre República Administradora de Fondos 

de Inversión S.A. (República AFISA) y la Intendencia de San José, se constituyó el “Fideicomiso 

Financiero San José I”. La entrada en vigencia del mencionado fideicomiso, se concretó en junio de 

2015. 

Para efectuar los pagos la Intendencia de San José transfirió al Fideicomiso Financiero San José I, el 

flujo de fondos futuro por concepto de Ingresos Vehiculares Departamentales que percibe del 

Fideicomiso SUCIVE  por hasta la suma de UI 54.175.000; pagando cuotas bimensuales iguales de 

UI 985.000, con éstas se cumple con la amortización y cancelación de los títulos representativos de 

deuda emitidos.  

 

Las obras a realizar por la ISJ  por un total de $ 108.100.000 se corresponden con el siguiente 

detalle:  

PROYECTO                 $ 

Adquisición de balastro 7.500.000 

Contratación de fletes 15.000.000 

Contratación de maquinaria 27.550.000 

Contratación de camiones de apoyo 10.800.000 

Adquisición de gas oil 6.900.000 

Adquisición de Caños 5.500.000 

Recuperación de cominería Urbana con bitumen 13.300.000 

Realización de plan de saneamiento de Ciudad del Plata 19.550.000 

Limpieza de canales 2.000.000 

108.100.000 

NOTA: El 21 de diciembre 2015 se resolvió aumentar el tope de Adquisición de Balastro se 

traspasó $ 5.139.200 del monto destinado al rubro Adquisición  de Gas Oil. 

El 8 de setiembre de 2016 se resolvió realizar los siguientes traspasos entre los distintos proyectos 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

DE PROYECTO A    PROYECTO IMPORTE 

AQUISICIÓN DE CAÑOS (2000) EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M2 1.215.251,14 

CONTRATACION DE FLETES  
(3000 VIAJES) EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M3 5.979.040,92 

CONTRATACIÓN 
MAQUINARIA EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M5 2.693.238,00 
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Al  31 de diciembre de 2016 se han ejecutado obras por un monto que asciende a $ 71.661.268 de 

los cuales se han cancelado 12 cuotas de UI 985.000 cada una equivalentes a $ 25.983.513,38.  

 

 

  

ADQUISICIÓN GAS OIL( 
172,800 LTS) CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO 804.138,20 

LIMPIEZA DE CANALES CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO 1.628.151,00 
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